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AYUNTAMIENTO DE MIRA

Plaza de la Villa, núm. 1 - Mira (Cuenca)



Borrador de la sesión núm. 3 de 2.008.

SESIÓN EXTRAORDINARIA

DÍA 4 de junio de 2008. 

En la villa de Mira a cuatro de junio de dos mil ocho,  siendo las trece horas minutos, se reúnen en el Salón  de Sesiones del Ayuntamien​to, en primera convocato​ria, los señores concejales siguien​tes:

Don Julián Jiménez Pérez, concejal del Grupo Socialista.

Don Ernesto Díaz Pérez, concejal del Grupo Socialista.

Doña Mariola Pérez Díaz, concejal del Grupo Socialista.

Don Salvador Ruiz López, concejal del Grupo Socialista.

Don José Andrés Lorenzo Ibáñez, concejal del Grupo Popular.

Don Fernando Manuel Terrádez Hurriaga, concejal del Grupo Popular.

NO ASISTEN.-

Doña Esperanza Valero Sierra, concejal del Grupo Socialista. 

Doña Josefina Cuenca Gabaldón, concejal del Grupo Popular.

Al objeto de celebrar sesión pública  para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos, estando presididos por el Sr. Alcalde – Presidente Don José Antonio García Carpintero Vilreales. 

A​siste el Secre​tario de la Corporación, Don Recaredo Ocaña León,  como fedata​rio, comprobada la existencia del quórum asistencia necesaria para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN anterior.-

Declaro abierto el acto, y la Presidencia pregunta a los asistentes si existen reparos al borrador del acta de la sesión que se ha repartido con la cédula de citación, no existiendo objeciones, es aprobada en votación ordinaria sin enmienda.

APROBACIÓN DE SOLICITUD DE DESAFECTACIÓN DE 8,5 HECTÁREAS EN  M.U.P. Y AFECTACIÓN DE parcela.

Por la Alcaldía se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Se incoe procedimiento para segregar una parcela de 8,50 Has aproximadamente del Monte número 53 del Catalogo de utilidad pública de la provincia de Cuenca, bien calificado como dominio público, de acuerdo con el procedimiento establecido por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

SEGUNDO.  Iniciar expediente de alteración de la calificación jurídica de la parcela segregada del Monte  número 53 del Catalogo de utilidad pública de la provincia de Cuenca, desafectándolo del dominio público, quedando calificado con bien patrimonial.

TERCERO. Iniciar expediente de alteración de la calificación jurídica de la parcela 93  del Polígono 34 al sitio Dehesa Car, con una superficie de  192.556 metros cuadrados., para su afectación como dominio público e incorporarla al Monte de Utilidad Pública.

CUARTO. Se le pretende dar  uso industrial, construir un polígono industrial.


Licencia AMINP de SUPERMERCADO de EMILIANO SANCHEZ RUIZ.

Dada cuenta del expediente que se instruye a instan​cia de DON EMILIANO SANCHEZ RUIZ, en su propio nombre, solici​tando licencia para esta​blecer la actividad de SUPERMERCADO con empla​zamiento en Mira, Calle Obispo Sanguesa, 8.

Considerando: Que cumplidos los trámites prevenidos y aportados los informes de los técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y de las circuns​tancias de todo orden que la caracterizan, están de acuerdo con las ordenanzas municipales.

Considerando: Que en la misma zona de ubicación de la actividad, ó en sus proximidades no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad acuerda:

Emitir su informe en el sentido que, a su juicio procede conceder la licencia que se solicita y que se remita el expe​diente completo a la Subcomisión de Saneamiento.


Licencia AMINP de explotacion avicola engorde 35.000 plazas de francisco quel benedicto.

Dada cuenta del expediente que se instruye a instan​cia de DON francisco quel benedicto, en su propio nombre, solici​tando licencia para esta​blecer la actividad de explotacion avicola engorde 35.000 plazas con empla​zamiento en Mira, paraje El Ardalejo, parcela 36 y 37 del polígono 25.

Considerando: Que cumplidos los trámites prevenidos y aportados los informes de los técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y de las circuns​tancias de todo orden que la caracterizan, están de acuerdo con las ordenanzas municipales.

Considerando: Que en la misma zona de ubicación de la actividad, ó en sus proximidades no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad acuerda:

Emitir su informe en el sentido que, a su juicio procede conceder la licencia que se solicita y que se remita el expe​diente completo a la Subcomisión de Saneamiento.

SOLICITUD COMPATIBILIDAD PUESTO DE TRABAJO.-


Doña Milagros Sayas Linuesa, solicita la compatibilidad del puesto de trabajo de Psicologa del PRIS, que desempeña en este municipio y trabajadora de la OMIC que ejerce en la Mancomunidad Sierra Baja de Cuenca. El Pleno del Ayuntamiento, acuerda por unanimidad, aprobar la compatibilidad. 


Por la Alcaldía se invita a asistir el próximo lunes, 9 de junio a la visita que van a realizar el Sr. Consejero de Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las trece horas y veinticinco minutos, extendiéndose la presente, una vez leída y aprobada será transcrita al correspondiente libro de lo que yo, el Secretario, certifico.

EL SECRETARIO

DILIGENCIA.- Para hacer constar: Que leído este minutario por el Sr. Alcalde, lo encuentra conforme con lo acordado y ordena su cumplimiento. Certifico.

EL ALCALDE

 
EL SECRETARIO



